
 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0336 

 

ASUNTO : LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

PROCESO : EJECUTIVO A CONTINUACION DEL PROCESO DE 

PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 

DEMANDANTE : MERARDO RAMOS ZAPATA 

DEMANDADO : HUMBERTO RAMOS ZAPATA 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00101-99 

 

Por cuanto el proceso ejecutivo a continuación se presentó oportunamente 

dentro del término otorgado por los artículos 305 y 306 del Código Genera del 

Proceso, teniendo como base la liquidación de costas realizada el día 6 de 

agosto de 2019 y aprobada mediante auto No. 0385 del mismo mes y año; por 

lo tanto, se accederá a librar la orden de pago en la forma deprecada a favor 

del señor MEDARDO RAMOS ZAPATA y a cargo del deudor HUMBERTO 

RAMOS ZAPATA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del señor 

MEDARDO RAMOS ZAPATA con c.c. 16.236.958 y a cargo del deudor 

HUMBERTO RAMOS ZAPATA con c.c. 16.249. 090 de conformidad con el 

artículo 430 del C. G. del P.; por las siguientes sumas de dinero: 

  
1.1- Por la suma de DOS MILLONES SETENTA MIL DOCIENTOS 

NOVENTA PESOS ($2.070.290.) MCTE, por concepto de costas y 
agencias en derecho de primera instancia, dentro del proceso de 
perturbación a la posesión. 

 
1.2- Por los intereses moratorios civiles, a la tasa del 6% anual, 

desde el 6 de agosto de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago; en el 
entendido que para este tipo de titulo a ejecutar, le es aplicable el artículo 

1617 del Código Civil, y no la tasa autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, como lo solicito la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: El ejecutado deberá cumplir con dicho pago dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándosele 

copia de la demanda y sus anexos. A partir del mismo día dispondrá de diez (10) 

para proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los ejecutados de conformidad con 

los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la dirección 

indicada en el escrito de demanda; o con lo previsto en la ley 2213 del 2022, 

en caso de ser procedente y 301 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 431 y 442 ibidem; atendiendo los deberes de los 

apoderados estatuido en el artículo 78 de la misma obra. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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